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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A., EN RELACIÓN CON LA 

PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE LA 

JUNTA GENERAL A QUE SE REFIERE EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL 

DIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA 

PARA SU CELEBRACIÓN LOS DÍAS 29 Y 30 DE JUNIO DE 2012, EN PRIMERA 

Y SEGUNDA CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE.  

_________________________________________________________________________ 

 

I. Objeto del Informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de PROMOTORA DE 

INFORMACIONES, S.A. (en adelante, Prisa o la Sociedad) para justificar, en 

cumplimiento del artículo 26 del Reglamento de la Junta General, la propuesta que se 

somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas convocada para el día 

29 de junio de 2012, a las 12.30 horas, en primera convocatoria y el día 30 de junio de 

2012, a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el punto sexto del Orden del Día, 

relativo a la modificación del Reglamento de la Junta General. 

 

 

II. Finalidad y justificación de la propuesta 

La propuesta de modificación del Reglamento de la Junta General, cuya aprobación se 

propone a la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad, tiene como fin adaptar 

dicho Reglamento a las modificaciones realizadas en la Ley de Sociedades de Capital por la 

Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de 

incorporación de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades 

cotizadas. 

Dicha finalidad es la que justifica la modificación de los siguientes artículos del 

Reglamento de la Junta General: 

 

 Artículo 4, ampliando de uno a dos meses el plazo de convocatoria de determinadas 

Juntas. 

 Artículo 5, incluyendo (i) el anuncio en la web de la Sociedad y de la CNMV como 

medio de publicidad de la convocatoria, (ii) la alternativa entre publicitar la 

convocatoria en el BORME o en un diario de los de mayor circulación en España, 

(iii) la información que ha de constar en la convocatoria, y (iv) determinados 

derechos reconocidos por Ley a los accionistas que representen más del 5% del 

capital social. 
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 Artículo 6, extendiendo el derecho de información del accionista previo a la 

celebración de la Junta al informe del auditor, ampliando el alcance de la 

documentación accesible por el accionista desde la página web de la Sociedad y 

regulando el Foro Electrónico de Accionistas. 

 Artículo 8, especificando que la representación se puede otorgar a una persona en la 

que no concurra la condición de socio, previendo los distintos tipos de documentos 

en los que se puede hacer constar la representación, regulando las instrucciones de 

voto y la representación en los supuestos de conflicto de interés, previendo que las 

representaciones cumplimentadas a favor del Consejo de Administración o sin 

expresión nominativa de la persona en la que se delega se entenderán otorgadas a 

favor del Presidente del Consejo de Administración y estableciendo asimismo la 

posibilidad de que un representante ejercite el derecho de voto en sentido divergente 

siempre que lo haga de conformidad con las instrucciones recibidas por los 

accionistas representados y  recogiendo el derecho reconocido legalmente de que las 

entidades de inversión que ejerciten el derecho de voto en nombre de los clientes a 

los que representen, puedan ejercitarlo en sentido divergente cumpliendo una serie 

de requisitos. 

 Artículo 9, regulando el ejercicio de la representación en los supuestos de solicitud 

pública de representación. 

 Artículo 19, ampliando los asuntos sobre los que los que se puede ejercer el derecho 

de información durante la Junta, y eximiendo a los administradores de la obligación 

de responder a preguntas concretas de los accionistas durante la Junta cuando la 

información solicitada esté disponible bajo el formato pregunta-respuesta en la web 

de la Sociedad. 

 Artículo 24, estableciendo la necesidad de dar publicidad al resultado de las 

votaciones en la página web de la Sociedad durante los cinco días siguientes a la 

finalización de la Junta. 

 

 

III. Propuesta de acuerdo que se somete a aprobación de la junta general de 

accionistas:  

“Modificar los artículos 4, 5, 6, 8, 9, 19 y 24 del Reglamento de la Junta General que  

quedarán redactados como a continuación se indica: 

 

Artículo 4. Convocatoria.  

 

4.1. Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo de Administración, que 

establecerá su orden del día. 

 

El Consejo de Administración deberá convocar la Junta Ordinaria en los términos 

previstos por la Ley, y la Extraordinaria siempre que hubiera sido requerido notarialmente 

por un número de accionistas que sea titular, al menos, del cinco por ciento del capital 

social. En este supuesto el Consejo de Administración convocará la Junta para celebrarla 

dentro de los dos meses  siguientes a la fecha en que se le hubiera requerido notarialmente 

para ello, advirtiendo esta circunstancia en el anuncio que la convoque, y confeccionará 
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un orden del día en el que necesariamente incluirá los asuntos que hubieran sido objeto de 

la solicitud. 

 

4.2. Si la Junta General Ordinaria o la Extraordinaria no fueran convocadas en plazo, 

conforme a lo previsto en el punto 4.1. anterior, podrán serlo por el Juez de Primera 

Instancia del domicilio social, en los términos previstos en la Ley. 

 

Artículo 5. Publicación de la convocatoria.  

 

5.1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, deberán ser 

convocadas por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en, al menos, 

los siguientes medios: a) el Boletín Oficial del Registro Mercantil o uno de los diarios de 

mayor circulación en España,  b) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores y c) la página web de la Sociedad.   

 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir 

un plazo de, al menos, un mes. En la convocatoria se expresará la fecha en que, si 

procediera, se reuniría la Junta en segunda convocatoria; en este caso, entre la primera y 

la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas. 

 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general ordinaria 

incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 

En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas 

generales extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 

días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 

deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para 

la reunión de la junta.  

 

5.2. Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán, 

en el mismo plazo señalado en el apartado 5.1 anterior, presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden 

del día de la junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de 

acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 de este Reglamento. 

 

5.3. El anuncio de la convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, lugar, fecha y hora 

de la reunión de la primera y, en su caso, segunda convocatoria,  el orden del día de la 

reunión en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que 

realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su 

nombre las acciones para poder participar y votar en la junta general, y los demás 

requisitos exigidos por la Ley, los Estatutos y el presente Reglamento. 

 

En el anuncio de convocatoria de la Junta General se hará constar el derecho que 

corresponde a los accionistas de obtener, desde la fecha de su publicación y de forma 
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inmediata y gratuita la documentación requerida por la Ley y los Estatutos Sociales y la 

dirección de la página web de la sociedad en que estará disponible la información. 

 

Igualmente se incluirán los detalles necesarios sobre la Oficina de Atención al Accionista, 

indicando los números de teléfono, dirección de correo electrónico, oficinas y horarios de 

atención. 

 

Además, el anuncio contendrá información clara y exacta de los trámites que los 

accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la junta general, incluyendo, 

en particular, los extremos previstos en el art. 517 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

Artículo 6. Derecho de información de los accionistas previo a la celebración de la 

Junta.  

 

6.1. Los accionistas, mediante comunicación escrita, podrán solicitar de los 

administradores hasta el séptimo día anterior previsto para la celebración de la Junta, 

informaciones o aclaraciones, o formular preguntas acerca de los asuntos comprendidos 

en el orden del día y sobre la información accesible al público que se hubiera facilitado 

por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 

última Junta General y acerca del informe del auditor. 

 

6.2. La información solicitada conforme a las previsiones del presente artículo será 

proporcionada al solicitante por el Consejo de Administración o, mediante delegación del 

mismo, por cualquiera de sus miembros facultados al efecto o por su Secretario. La 

información se facilitará por escrito, dentro del plazo que medie hasta el día de la 

celebración de la Junta General, y a través de la Oficina de Atención al Accionista. 

 

6.3. No obstante, podrá denegarse la información solicitada, en los casos contemplados en 

el artículo 19.3 de este Reglamento. 

 

6.4. El solicitante deberá acreditar su identidad, en el caso de solicitud de información por 

escrito, mediante fotocopia de su Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y, si se 

tratara de personas jurídicas, documento de acreditación suficiente de su representación.  

 

Adicionalmente, el solicitante deberá acreditar su condición de accionista o proporcionar 

los datos suficientes (número de acciones, entidad depositaria, etc), para que puedan ser 

verificados por la Sociedad.  

 

6.5. En el caso de que se ejerza el derecho de información mediante correspondencia 

electrónica u otro medio de comunicación telemática, se utilizará un procedimiento similar 

al previsto en el artículo 11.2 de este Reglamento y se acreditará la identidad del 

accionista con los mismos requisitos establecidos en el referido artículo 11.2. 

 

6.6. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de 

la junta general, se incorporarán a la página web de la Sociedad, ininterrumpidamente, 

además de cualquier otra documentación preceptiva, la siguiente:  
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a) el anuncio de la convocatoria,  

b) el número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 

c) los documentos que se presentarán a la junta general y, en particular, los informes de 

administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

d) los textos completos de las propuestas de acuerdo o, en el caso de no existir, un informe 

de los órganos competentes, comentando cada uno de los puntos del orden del día. A 

medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los 

accionistas. 

e) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia.  

 

La documentación prevista en los apartados c), d) y e) anteriores  será también 

comunicada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

 

La publicación de las propuestas de acuerdos no excluirá su modificación con anterioridad 

a la Junta General si fuera legalmente posible. 

 

6.7. Con ocasión de la convocatoria de la Junta General, en tanto esté previsto en la 

legislación vigente, y en los términos en que ésta se desarrolle técnica y jurídicamente, en 

la página web de la Sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, al que 

podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 

asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 

carácter previo a la celebración de las Juntas Generales. En el Foro podrán publicarse 

propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en 

la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 

porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como 

ofertas o peticiones de representación voluntaria. El Consejo de Administración de la 

Sociedad fijará las normas que regirán, en cada momento, el funcionamiento del Foro 

habilitado para la Junta General, a las que se dará publicidad en la página web. 

 

Artículo 8. Representación  

 

8.1. Los socios podrán conferir su representación a favor de otra persona. La 

representación será específica para la Junta de que se trate. La representación se hará 

constar en cualquiera de los siguientes documentos, en todo caso firmados con firma 

autógrafa: i) en la tarjeta de asistencia emitida por las entidades depositarias 

participantes en Iberclear, ii) en una carta, o iii) en el formulario normalizado que, para 

estos efectos, la Sociedad pone a disposición de los accionistas. 

 

El documento en el que conste la representación deberá contener o llevar anejo el orden 

del día. 

 

Cuando el representante tenga poder general en documento público con facultades para 

administrar todo el patrimonio que el representado tuviera en territorio nacional, no será 

necesario que la representación se confiera de manera específica para una Junta 

determinada ni tampoco que la representación se haga constar, con firma autógrafa, en 

uno de los documentos previstos en el primer párrafo de este artículo. No obstante, el 
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representante deberá de acompañar la tarjeta de asistencia emitida, a favor del 

representado, por las entidades depositarias participantes en Iberclear. 

 

Si la representación quedase cumplimentada a favor del Consejo de Administración o si la 

representación no tuviera expresión nominativa de la persona en la que se delega, se 

entenderá que ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración. 

 

En el caso de que el representado no haya indicado instrucciones de voto, se entenderá que 

el representante puede votar en el sentido que estime más conveniente para los intereses 

del accionista. 

 

8.2. Si el representante designado llegara a encontrarse en conflicto de intereses en la 

votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan en 

la Junta General y el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, 

deberá abstenerse de emitir el voto para los asuntos en los que, estando en conflicto de 

interés, tenga que votar en nombre del accionista. 

 

8.3. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con 

arreglo a la Ley.  

 

8.4. La representación también podrá conferirse mediante medios electrónicos de 

comunicación a distancia, para lo cual se utilizará el procedimiento previsto en el artículo 

11.2. de este Reglamento, en la medida en que no sea incompatible con la naturaleza de la 

representación, y se acreditará la identidad del accionista con los mismos requisitos 

establecidos en el referido artículo 11.2., siendo también de aplicación, para la válida 

recepción de la representación, el plazo establecido en el artículo 11.3. de este 

Reglamento. Para la identificación del representante designado por el accionista, se 

deberán de cumplimentar los datos identificativos requeridos, a tales efectos, en el 

formulario electrónico. 

 

8.5. La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la asistencia 

personal a la Junta del representado. 

 

8.6. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación 

en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante tenga 

representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de 

las instrucciones dadas por cada accionista.  

 

8.7. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida 

constitución de la junta. 

 

8.8. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones 

anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la 

técnica para instrumentar el otorgamiento de la representación por medios electrónicos, 

ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto. 
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En particular, el Consejo de Administración podrá (i) regular la utilización de garantías a 

la firma electrónica para el otorgamiento de la representación por correspondencia 

electrónica y (ii) reducir el plazo de antelación establecido anteriormente para la 

recepción por la Sociedad de las representaciones conferidas por correspondencia postal o 

electrónica. 

 

8.9. El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias 

facultades para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la 

representación.  

 

8.10. Asimismo, una entidad que preste servicios de inversión, en su condición de 

intermediario financiero profesional, podrá ejercitar el derecho de voto, en nombre de su 

cliente, persona física o jurídica, cuando éste le atribuya su representación. En este 

supuesto, un intermediario financiero podrá, en nombre de sus clientes, ejercitar el voto en 

sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubiera 

recibido. Para ello, tendrá que comunicar a la Sociedad, dentro de los siete días anteriores 

a la fecha prevista para la celebración de la junta, el sentido en el que emitirá el voto, 

mediante una lista en la que indiquen la identidad de cada cliente, el número de acciones 

respecto de las cuales ejerce el derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones 

de voto que el intermediario haya recibido, en su caso.  

 

Artículo 9. Solicitud pública de representación  

 

9.1. La solicitud pública de representación deberá realizarse, en todo caso, con arreglo a 

la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones aplicables. 

 

9.2. Además de cumplir los deberes previstos al efecto en el art.523 de la Ley de 

Sociedades de Capital, en el supuesto de que la representación se otorgue en respuesta a 

una solicitud pública y que el representado no haya indicado instrucciones de voto, se 

entenderá que la representación (i) se refiere a todos los puntos que forman parte del 

Orden del Día de la Junta General, (ii) se pronuncia por el voto favorable de todas las 

propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración y (iii) se extiende, 

asimismo a los puntos que puedan suscitarse fuera del orden del día, respecto de los cuales 

el representante votará en el sentido que estime más conveniente a los intereses del 

accionista. 

 

 En todo caso, se entenderá que el administrador se encuentra en conflicto de intereses 

respecto de las siguientes decisiones: 

 

- Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador. 

- Su destitución, separación o cese como administrador. 

- El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 

- La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la Sociedad con 

el administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o 

personas que actúen por su cuenta. 
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Artículo 19. Solicitud de Información durante la Junta General  

 

19.1. En su turno de intervención, los accionistas podrán solicitar verbalmente las 

informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día así como acerca de la información accesible al público 

que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 

la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor.  

 

19.2. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada, 

salvo que no se encuentre disponible en el propio acto de la Junta, en cuyo caso, los 

administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los 

siete días siguientes al de la terminación de la Junta, sin perjuicio de lo previsto en el 

apartado siguiente. 

 

19.3. No procederá la entrega de información cuando, a juicio del Presidente, la 

publicidad de los datos solicitados por accionistas puedan perjudicar los intereses 

sociales. No procederá la denegación de información por esta causa, cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que representen al menos el veinticinco por ciento del capital 

social.   

 

Asimismo, los administradores no estarán obligados a responder a preguntas concretas de 

los accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información solicitada esté 

clara y directamente disponible para todos los accionistas en la página web de la sociedad 

bajo el formato pregunta-respuesta.  

 

19.4. La información o aclaración solicitada a los miembros del Consejo será facilitada 

por el Presidente, por el Consejero Delegado, por el Secretario o, por indicación del 

Presidente, por un Consejero, por el Presidente del Comité de Auditoria  o por cualquier 

empleado o experto en la materia.  

 

19.5. El Presidente decidirá el orden de las respuestas a los accionistas y si las mismas se 

producen tras cada turno de intervención o, de forma conjunta, después de que finalice el 

último de los intervinientes. Los accionistas no tienen derecho de réplica, salvo que el 

Presidente la conceda en función de la importancia del asunto. 

 

Artículo 24. Publicidad de Acuerdos  

 

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos que sean 

inscribibles y de las previsiones legales en materia de publicidad de los acuerdos sociales 

que resulten de aplicación, el mismo día de celebración de la Junta o el inmediato hábil 

posterior, la Sociedad remitirá el texto de los acuerdos aprobados a la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, mediante la correspondiente comunicación de información 

relevante. El texto de los acuerdos y el resultado de las votaciones, se publicarán íntegros 

en la página web de la Sociedad, dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la 

junta.” 

 

24 de febrero de 2012 


